
GACETA DE MADRID
Del Martes i?, de Enero de 1737. £

Vierta %9, de Diciembre de 17^6.
L Marqués Bartholomey > Embiado Extrao^inariodcl Grao 

Duque de Tolcana , tiene , ée pocos días á tita paite, fre- 
quentcs conterencias con los MmiAros del Emperador , y 
le dice , que fe dirigen á ua Ti atado de Familia tmre el * 
Gran Duque fu Amo , y el Duque de Lorena i pero parece 
que no Te concluirá halla que tenga ejecución rodo lo 
concertado con la Corte de Eípaña en la#ulnma Conven
ción , fobre los Bienes Alodiales de la Caía de Medicis. 

Profiguen en llegar Criados , y EqUÍpages del Conde de Fuenclara , Embaxa- 
dor del Rey Catholico en Venecia » y le áífegura, que en todo el próximo mes 
fe hallará aquel Minitíro en efta Coree con igual carader. Con la noticia que 
fe ha tenido de que los Tarcos hacen grandes movimientos en la Bofnia , ha 
expedido el Coníejo Aulico de Guerra orden á los Generales, que mandan en 
la Croacia , para que atiendan á la íeguridad de aqueIla#Piovincia ^ y tengan 
promptas las Tropas á ponerle en marcha. De nada fe habla tanto aquí como 
de la Guerra con los Turcos , y que pende íu Declaración de la Refpueiía que 
diere el Gran Viíir á la Carta que le eicrivió el Conde de Koningfíegg , Piffi- 
dente del Confejo de Guerra, de que fe tiene hecha mención , y aora íe ha pu
blicado con mayores particularidades , conteniendo Hien íubñancia : Que la 
Corte Imperial ha obtervado religioíamente el Tratado de Palíarowitz, Ha 
embargo dehavevfe hallado la Puerta empeñada en una fangrienta Guerra coa 

•Jos Perlas : Que la Alianza contraida por el Emperador el año de 172,6. con 
fa Ruda , no tiene otro objeto , que Ja Ieguridad reciproca de las dos Poten
cias : Qüe nada ha omitido S. M* Imp. para íolicitar una amigable compoíi- 
cion etJR: la Puerta , y la Ruña, haviendo ofrecido á elle fin íu Mediación 
medio de dos plenos Poderes , embiados á íu M»q¿llro en Conllantinopla* 
Que la Puerca, en vez de eícuchar las quexas de l|,Rufia fobre las frequfinces 
invafiont's de Tártaros > y Turcos en fus Eílados por tantos Iños , ha contri
buido á los daños que han caula Jo, concediendo el puffo á aquellos Pueblos 
Vagabundos : Que U mama Puerta ha preferido «na Paz poco ventajofa co» 
la Períia á los íaludables confesos de S. M. ímp. con el único fin de empleas 
H>das fus fuerzas contraía Ruña , para cuyo efe&o la havia excluido del Tra
tado , no obftanje las promedias dadas en contrario por el Gran« Viíir al di
funto Principe Eugenio, y deiVues al Conde ¿c Koningifegg: Qne continuanda 
fiempre el Empeiador en el designio de tí abajar en una compolici^ia y ha era
biado á fu Miniítio tercer pleno Poder con el caraéhr de Embaxador ; Que 
aunque S. M. Imp. nada deíea tanto como el vivir en butna inteligencia coa 
«i Gran Turco , no podrá* dexar de cumplir coa fus empeñes con U RuíU*
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refp &o dt‘ que no tienen otro fin , que la feguridad reciproca , y embarazar 
que U Puerca ataque uní , u otra Potencia: Que tiendo propia la citación 
para íjs negociaciones, esperaba, que la Puerta las fcnci luana , y daría á la Ru-
ira una juila íatisfaccíon.

Harnburgo i. de Enero ¿Je i 73 7.

EScriven de Petersburgo , que los Mmiítros de algunas Potep^ias Ertrarge* 
ris havian padado eficaces oficios para inducir á aquella Corte a enerar 

cu negociación con la Puerta Othomana , por la Mediación de fus Amos , á 
cuyo efeíto havian hecho varias propóficíones , pero que la Czarina perfidia 
en que el Gran Turco embude Plenipotenciarios á las Fronteras , en cuyo 
cafo enrraria en negociación S. M. Czar. Y añaden ellos aviíos , haverfe la bulo 
de Turquía , que la conclufíon de la Paz con los Perlas havia íolTegado los 
ánimos de los Habitantes de Conrtantinopla , pero que íiempre fe mantenía una 
grande deíunion entre los Miniílros del Diván. Las carcas de Varfovia de z.t* 
del paliado dicen , que nada omitía el Gran General de la Corona para mirar 
por U feguridad de las Fronteras, y embarazar que las palien los Tártaros, 
con el pretexto de ir á continuar, fus correrías en la Uckrauia , á cuyo fia 
havia ciento á todos los Comandantes, pidiéndoles una Liita txa&a de las 
Tropas que íe hallan en la Frontera , de los Puertos que ocupan , y de los 
Oficiales que fe hallan aulentes fin fu pcrmiilo , para cartearlos fegun ej. 
rigor de las Leyes : Que al mifmo tiempo embió una Ordenanza, en forma de 
Reglamento» tocante á la dilciplina Militar» que deberán obíeryar las Tropas, 
y entre las prohibiciones que hace » es una, con rigurofas penas , que nadie fe 
pueda auientar fin fu licencia , firmada de fu mano, y que las Tropas que fe 
hallan en Qu arce les dillantes , efien prevenidas para marchar á reforzar lasdp 
la Frontera á la primera orden , haviendo tenido por preciías codas. aquellas 
-precauciones para impedir que las correrías de los Tártaros llamen las Tropas 
¿Rufianas á Tierras de la Polonia , y vengan á ler infenfiblemente el Theatrp 
ide la Guerra : Que los últimos aviíos de la Podalia referían, que un Coronal 
de losCoíácosde la Corona havia atacado á una partida de Cofacos Enemigo;, 
¿cuyo Ge& , que íe llamaba Tafotz » quedó hecho prifioncro con n. de los luyo;. 
-Elcriven de Caminiec , que el dia z. del paífado llegó á aquella Ciudad MonJT. 
-Wieíñiakow » Mirairtro de Rufia en la Puerta Othomana , con una Efcolca de 
f eto. Cavallos Turcos , que en todo el camino fe le havia di it i nguid© por (u 

.pe d o o a , y cara&er , y que debía ponerle en marcha luego para Petersburgo.
Ñapóles 8. de Enero de 1757.

Miércoles por la mañana partió el Rey , Taludado de una triplicada Salva 
de todo el Canon de ellas Fortalezas, para Capriaci, con animo de man

tenerle allí algunos días para gozar de la diveríion de la Caza y y el Viernes 
fe tuvo la guftofa noticia de que S. M. havia llegado con felicidad el dia an
tecedente.

j

Genova 1 zt de Enero de 1737.
la continuación de los vientos contrarios íe carece de noticias de la 

ísi* de Córcega, y nada fe ha podido faber ellas tres femanas del ellado 
de aquellas colas. Por difetentes carcas de Liorna íe ha labido,cue el dia y. «¡le 
elle mes,al anochecer,íe hizo en Poncremoli la permuta de los A¿tos reciprocas 

• de Cd*ion de ias Cortes de Madrid , y Vieua i y que luego que el Duque ^e
Mu(i*
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Mohtemár recibió aquel avifo , despachó un Extraordinario a Nadóle?, y cero 
á la referida Ciudad de Liorna , para que fe hicieíle el embarco de las Tropas; 
y aquí fe fupone, que fi no fe ha executado para aora , le hará fin mayor dila
ción | y que ocuparán yá los Imperiales la Tofcana. Ella República ha man
dado prevenir una Galera para conducir á Amibo al Duque de Montemar^ 
guando íerellituya á Elpaña , haciéndole en tal ocafion todos los honores cor- 
reipphdiences á lu dignidad, y grado. Las' ultimas cartas de Roma refieren, 
que fe tenían frequehtes Congregaciones particulares en cafa del Cardenal Se
cretario de Eitado , pero que nada le traslucía de ellas > aunque fe decía , que 
íe ditigianá balear los medios de componer las diferencias de aquella Coree 
con algunas de Europa. Las cartas de Venecia de i*. del paliado refieren , que 
aunque aquel Govierao guarda un gran fiiencio fobre todo lo concerniente i 
|a Guerra con los Turcos, fe prcfumia, por las difpo/iciones que le hacen, que 
la República fe intereífara en aquella Guerra , luego que el Emperador entre 
en ella; fiendo cierto, que defde aora fe trabaja en armarlos Navios de Guerra, 
que fe hallan en aquel Puerto , y que no dexará de aprovecharle aquel Go
bierno de la ocafion , para procurar recuperar la Morea. Añaden eftas cartas, 
que ha fobreyqnido una diferencia entre aquella República, y la Corte de Ro- 
jna, con motivo de un Fuerte Llamado Goro , que los Venecianos han Uechq 
conthuir de algún tiempo a ella parte enfrente de Ferrara. La Corte de Rom* 
pide, que fe demuela aquel Fuerte, con el pretexto de etíár conOruido en Ter
ritorio , cuya propiedad fe dilputa todavía , íobre que el Nuncio del Papa 
ha paliado. (us Oficios por eferito con el Senado » y fe avífa , que la República 
po confenctrá en la demolición de aquel Fuerce , á menos que la Coree de 
Roma no confíenla por fu parte en demoler las Fortificaciones de Ferrara.

Londres 4. de Uñero de 1737.
L Principe de Cantimir , Minifiro de Rufía , tuvo el Martes úna larga 
conferencia con Milord Harrington , Secretario de Eílado , y el día fí- 

guience defpachó u» Exj relio á Peteriburgo. El mifmo día recibió la Corte un 
.Extraordinario de Turin con pliegos muy importantes, y anees de ayer fe 
delpachó con las refpueílas. El Almirantazgo tuvo Lunes paliado una Junta, 
para oir Ja relación de los Comí lía nos de la Armada , tocante al eílado que 
tienen los Navios de Guerra dtl Rey, empleados en Mares ciifiances , y le 
refolvid llamar á muchos, y equipar otros para embiarlos en lu lugar. Tam
bién fe mando pagar todo lo que fe debe á la Tripulación de los Navios 
Guerra; y haviendofe juntado el dia figuience la Tefoieria , le defpacharon 
.Ordenes para el pagamento cíe la Armada*

Parts ii, de Enero de 1757,
ION las ultimas cartas de Italia fe ha fabido, que todo efiaba allanado, 

y difpueílo para celebrar el Cange dp los Inftrumencos recíprocos de las 
Cortes de Madrid , y Vicna ; y como á ello fe havrá íeguido la evacuación 

v/de la Toícana , íe tiene aquí por cierto , tendrá igual execucion rodo, lo de
más eftipulado ; y fe alfegura , que el Marifcal de Bourg, que manda en la 
Abacia , ha eferito al Duque de Wirrerabcrg , participándole , que ya fe ha- 

, Jlaba c$n las ultimas ordenes de nnellra Corte , para hacer evacuar las Forta
lezas del Imperio 5 pidiéndole , que le embiaífe un Oficial General para ar
reglar todo lo concerniente,á Ja evacuación de aquellas Plazas » eu cuya con-

fo>
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fortaldad le l®vía entibiado al General RotH, que fue Comandante delCbett. 
En quinto a li Ceísioii de la Lorena , nuda fe ha oido hablar eílosdias > per® 
generalmente fe cree» que no fe retardará , y que ella dependencia ella com
puerta , y ajuftada á facisfaccion de nueílro Govieruo. El Decreto del Confejo 
de Eílado del Rey > para cellar la exacción de la Décima > ha eaufado un ge
neral regocijo j y fe allegara , que fe trabaja en un Reglamentó para aliviará 
los Subditos del Rey , disminuyendo los derechos en feis millones i que fd 
retUbleceráu las Rentas Vitalicias reformadas , y qae brevemente fe pondrá 
en execucion la fegunda Reforma de Tropas proyectada. El Rey ha nombrado 
por Intendente de la Generalidad de Soífons á Monf. Bignon , Intendente de la 
Generalidad de la Rochela , que fe ha conferido á Monf. Paremia.

Madrid i$. de Enero de 17^7.

SUS Mageftades , y Altezas permanecen con perfcCta falnd en el Palacio de!
Real Sirio del Pardo , faliendo por las tardes a fu acoftumbrada diverfioa 

de la Caza en aquellas cercanías. * .
Con Extraordinario que llegó á efta Corte el dia 15»- del corriente , fe 

tuvo noticia de que el f. íe havia executado en Ponrremoli el Trueque de los 
A¿tos de Cefsion dei Rey nueílro Señor , y del Rey de las dos Sicilia* , de 1<#. 
Eftados de Tofcana, Parma , yPlafencia , con el del Emperador, denlos Rey- 
nos de Ñapóles , y Sicilia, y Prefidios de Tofcana, por~el Conde de Marian», 
Y el Comendador Wactendonck. Y con otro Extraordinario , que defpues ha 
llegado, fe ha fabido , que evacuadas fubfequentemente las Phags de Liorna, 
y Puertoferrayo por las Tropas de S. M. fe havian embarcado ellas , y hechofe 
a la vela el día 9- en fíete Navios de Guerra , y veinte de Trasporte , para 
jeftituirie á Efpaña. _. T ,

Por la gran devoción que S. M. tiene a 1* Milagrofiísiina Imagen de 
Nueftra Señora de Atocha, y como Patrono de fu Real Capilla , fe ha fér
vido conceder dos Títulos de Cartilla , para que iu beneficio te emplee en edi
ficarla un nuevo Camarín. .

Atendiendo el Rey á los méritos , y functencta del Licenciado Don Anto
nio Palada» y Carica , y á los de fus afeendiemes , fe ha dignado , á con
fuí M de ¡a Camarade Indias , conferirle la Auditoria General de la Habana ,y 
la Tíren encía de Governador , y Capitán General de ella.

S. M. ha prorrogado en el Corregimiento de las Ciudades de Ronda , y 
Marvella por otros tres años á Don Baithalar Baítardo de dineros, que le 
eilá íirvitndo. ^

Hifitrria > y Milagros del Santifstmo Cbrifio de Burgos » que fe venera en el Con
vento de N,P S. Aguliin de dicha Ciudad j fe hallará en la callede las Por
tas , Tienda de Geronymo de Ruefga. Libro nuevo : Clarifsima lux. para el 
que [abe , y Remedio eficaz, para el que ignora : Expojicitm copio/a , en C afiel Uno 
Idioma, de los quairo Libros de ¡as Infiit aciones- de Jtt/i'imano , tu la- que no fe 
omite doffrina alguna de las del Commentar-o de Amoldo VÍrmios Tbm. I. fu Au
tor el Doít. D. Juan Antonio Flore?. Velaíco > Colegial Hueíped en el de 
S?nta María Magdalena de la Univeríidad de Salamanca > fe hallará en dicha 
Ciudad en el referido Colegio.

VM P RIVILEGIO : En Madrid , por Juan de ArizJta^ en la Calle de AUald*


